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LISTA DE ACUERDOS EMITIDOS EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

Toca 
44/20-2021/P. 

Toca 
3121-2022IP. 

Toca 
4/21-2022/P 

Formado con motivo del oficio número 1317/CJCAM/SEJEC/20· Notiffquese 
2021, suscrito por la Doctora Concepción del carmen canto y Cúmplase 
Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, a través del cual, remite copia 
certificada del escrito de Queja interpuesto por la Quejosa, en 
contra de los servidores judiciales de la Sala Mixta del Honorable 
Tribunal Su erior de Justicia del Estado. 
Excusa planteada por la Licenciada Leonor del Carmen Carrillo Notiffquese 
Delgado, Magistrada Presidenta de la Sala Civil Mercantil de este y Cúmplase 
Tribunal, en el conocimiento del Recurso de Apelación que formó 
el toca número 734/20-2021 S.C., interpuesto por el Asesor 
Técnico de la Apoderada General de la parte actora, en contra del 
auto dictado con fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, por 
la Jueza Interina del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente 
número 385/15-2016/2C·I, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Nulidad de Escritura Pública y Reivindicación de Propiedad 
promovido por el Apoderado General para Pleito y Cobranzas y 
Actos de Administración de la Actora, en contra de la parte 
demandada 
Excusa informada por la Licenciada María de Guadalupe Notiffquese 
caballero Chuc, Secretaria de Acuerdos Interina, de la Sala Civil y Cúmplase 
Mercantil de este Tribunal, para que el Maestro Leonardo de Jesús 
Cú Pensabé, Magistrado Numerario de la referida sala, conozca 
del recurso de apelación que formó el Toca número 728120-2021 
S.C., interpuesto por el Asesor Técnico de la parte demandada, 
en contra del auto dic~do con fecha veintitrés· de junio de dos mil 
veintiuno, por la Jueza Prim de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito J di ial del Estado, en el expediente 
número 601/19-2020/lF•I, r lat o al Juicio Sumario Civil de 
Guarda y Custodia promoví o por el Actor, en contra de la 
demandada. 
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